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iI. DISPOSICIONES GENERALES 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
, ORDEN de ~:f de julio de 1960 por te. que se derogan laS 

de 4 de mayo, de 1944 y 16, de abril de 1955 qu;e ,permi~ 
tían la utilización de. sacos usados para el envase de 

,harina. ' , 

Excelentísimos sefiores: 

, ·La Orden Qe esta presid~j11Cia de 16'de abril de 1955.'suponía 
un avance bacia la normalidad del comercio de la bariná, su
prini!endo obligaciones 'y trabas de'l!l$ ante,riores. en las Que'la 
exigencia de la obligatoriedad en la devolución' de envases de 
harina, obligada ¡)6r circunstancias anormales,- habían dado lu
gar a Que el transporte de árt!culo de primera necesidad tán 
lmpo,rtlUlte como la hariná. ,se hiCiese en malas condictones hi-
giénicas. ' 
, Ello no obstante, la men610nada Orden suspendía en reali

dad la aplicación de la 'norma cuarta del articulo 1.. de la Or
den de tlsta Presidencia de t' de mayo de 1944. que facultaba. 
al entonces Ministerio de Industria y Comercio paraautorlzar , 
la aplicación de regímenes tradicioúales y que, en el caso de la 
harina, era la facturación' a envase perdido. como único medio 
de cumplir 1M exigencias sanitarias de este articulo, pues el 
facultar ,al comprador a exigir el envase de la harina en sacos 
propiOS, a condición de que séan nuevos o usados ,anteriormen
te con harina, pero en buen estado, deja una situación excesi
vamente vaga, al libre arbitrio y discusión entre fabricantes de 
harina y Qonsumidor, lo que ha dado lugar a Que prácticamente 
sea muy difícil encontrar saco de harlna envasado en suficien-
tes condiciones sanitarias. ' 

Se precisa, por tanto, disponer unas condiciones que impi
dan en lo sucesivo el envasado de la harina en saco usado, sin 
que ello redunde en aumento de costo para el consumidor, pues 
en la circulación del saco textil, normal' en todos los países, 
después de su primer empléO para articulo alimenticio, puede uti-

) - .. 

lizarse para el envasado de otrosprodu!<ws en los q!le no exiSté 
riesgo alguno para el empleQ del, saro usado. obteniendo en' sU 
venta ún demérito~nferior al que' normalmente se incluia en: 
los' costos de fabricación." : " , 

,Por 10 anteriormente expuesto. está Pres~ncia. del Gobier~ 
no, previo ,informé de la Ci:>misaria General dé Abástecimlentm; 
y'Transportes. ~rvicio l'l'ácional' del Trigo y Comisión Intenni~ 
nisterial creada por Orden de 21 de junio de 1955, y de confor· 
midad con lo acordado pOr la Comisión Delegada del Gobierno 
pa.ra Asuntos Económicos en 22 del actual, ha tenido a bien 
disponer: . -

'Primero. Durante la 'actual campafia harinera, los f~brica.I1- ' 
tes de harina habrán de emplear para el envasado de la D$ma 
sacos nuevos .QUe ,el mismo fabricante haya utilizado pOr una. 
sola vez en un·v:iaje de trigo. con el fin de airearlo y hacer des
~Parecer olor de ensimaje. 

Segundo: En ningún c<tSo el saco podrá' ser facilitado por 
el adquirenté de la harina, excepto éuando éste sea agricultor 
con vale de harina de canje del SelWicio NaCional del Trigo, 
que podrá utilizar su propio envase. ' 

'rereero. EI'fabricante de harina facturará el saco. indepen
dHmtemente de la harina, a un precIo/ Igual al setenta v cinco 
por ciento de s¡I costo. , , 

Cuarto. Los sacos empleadOS en -el envasado de' la harina 
habrán de llevar una marca distintiva de la fábrica moltura~ 
dora. constituida por' una letra o grupo de letras Indicadora de 
BU provincia, seguida de un número ,agignado a dicha fábrica 
por la Delegación Provincial del Servicio Nacional del Trigo. 
según las características siguientes: 

a) La letra o letras serán las mismas de la matricula de 
vehiculos automóviles de la provincia correspondiente. ' 

'bi Las letras y númerós tendrán' una altura minima de 
diez centímetros e irán colocados de modo Que su borde infe
rior quede a treinta., centímetros del fóndo 'del saco y en su~ 
centro. 
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Quinto. Al salir de la fábrica para 'Su ,nvío a clientes los 
sacos llÉmos de harina, se pondrá por e1 fabricante un Ilello en 
tinta rOja formado por una banda circular de diez centímetros 
de diámetro exterior y en cuyo interior lleve una U áe ocho . 
centímetros de altura. ESte sello estará situado sobre el centro 
de la marca indicada en el artículo 4.° y a una distancia de la 
ml.sIrul. de cinco a diez centímetros, y no podrá figurar en nin-

Art, 3.° . No pÓdrá establecerse ninguna 'tasa. ni exacción 
parafiscal .sino per Orden ministerial de la Presidencia .del 
Gobierno," ' 

Art. 4,0 El establecimiento de exacciones con finalidad ex
clusive. de regular: el Necio 9.e productos deterlninados podrá 
efectuarse por medio de Ordenanza, previa la instrucción de un: 
exp~iehte ,en el que informará la Delegación de Hacienda y 
se elevará .a conocimíento, de la Presidencia del Gobirno antes -gún saco lleno de harina, en poder del fabri?ante, sino en el 

momento de carga., ' 
Sexto .. Ningún fabÍicante de harina podrá adqUirir, ni para 

su empleo en otros usos, sacos de su propia marca que lleven 
el sello en tinta roja especificado en el artículo anterior. 

, Séptimo. El Servicio, Comercial de la Industria Text1J Yu
tera situará un almacén en cada una de las provincias espa
fiolas, en' el cual adqUirirá todos los sacos que por los, pana
'deros le sean ofrecidos inmediatamente después de vac1ados de 
harina, de acuerdo con las características' indicadas en los apar
tados cuarto Y quinto de esta Orden, abonándolos a un precio, 
igual ai que haya cargado el 'fabrícante de harinas, dismínuido 
en seis' pesetas con sesenta céntimos unidad' saco.. . 

Octavo. Después de loo sesenta dias de la pUblIcación de 
esta Orden en el «Boletin Oficial del EstadoÍl, ninguna fá"orica 
podrá tener envasada harina ni podrá circular harina envasada 
en sacos que no tengan las caracteristicas indicadas en¡, esta 
Orden. . , ' 

No'Veno. El SerVicio .N~onal del Trigo vigilará el exact~ 
cumplÍmiento de esta disposición, y los Organismos competen
tes adoptarán las medidas, oportunas' para reprimir las infrac-

. Ciones, dentro de las facultades que les están confiadas en la 
, legisl,aCión vigente. ',' 

, Décimo. Quedan derogad~ las Ordenes de' esta Presidencia 
, del Gobierno de 4 de mayo de 1944 y de 16 de abril de' 1955, as! 

como cuantas disposiciones se opongan al cumplimiento de la 
Nesente. ' 

Lo (ligo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Pios guarde a VV. EE. muchos afios.' 
Madrid, 23 de julio de' l!){jO. 

OARRE)RO 

ExGIllos. Sres. ...... 

• • • 
ORDEN de 11 de julio de 1960 por la que ~ dictan nor

mas de aplicaCión' de la Ley de T-asas 1/ Exacciones 
parajiscales a 1(t' Región Ecuatorial. 

nustrisimo señor: 
De conformídadcon la autorización establecida en el núme

ro ,tercero del' articulo segundQ de la Ley. de 23 cíe dlelembre 
óe' 1959 aprobatoria dél Presupuesto ordinario de le/ Región 
Ecuatorial esta ~residencia. del Gobierno se ha servido apro
bar las siguientes normas iJ.: aplicación de la Ley' sobre Regu
lación, de Tesas y Exacciones Paraflscales a dicha Región 
Ecuatqrial. • ' , .' - . 

,Articulo LO A los efectos de esta Orden se considerarán tasas 
las cóntraprestaciones peCuniarias legalmente exigibles por la 
t\dmínistracíón de la Región, Organismos autónomos, entidadoes 

de derecho público, funcionarios pÚblicos o asimilados por la 
prestación de un servicio. la. utilización del domínio públiCO 
o el' desarrollo de una actividad' qUe afecta de manera par-
ticular al obligado. . 

Se consideraijn ,exacciones parafisca1es los derechos, cáno
nes, honorarios y de¡náll percepciones exigibles por la Adminis
tración de' la' Región Ecúatorial y por los Organismos y P<"r
sonas citados en el párrafo anterior, que no figuren en el 
presupuesto de la región ni les sean aplicables en todo o 'en 
partel~ normas que re¡¡ulan los impuestos de la Hacienda 
Regional y que se inipongo,n para cubrir necesidades econórril
cas, ,sanitarias, profesionales o P.e otro orden. 

Art:. 2.<> ~eaan excluídos del ámbito de esta Orden: 

1.0 Las Haciendas locales. 
2,0 Las percepciones que los establecimientos públicos oh

tengan por la' actividad que des,arrollen en forma de Empresa 
industrial o mercantil. 

3,~ Los servicios públiCOS prestados en régimen,deconceljióu 
administrativa, 

4.0 Las ctIotas y percepciones de la previsión social, seguros 
sociales obligato'rios, Montepios laborales y Mutoolidades r.e 
toda clase. 

5,· Las percepciones fijadas en Arancel, aprobado legal
mente, que se cobren directamente por el funcionario y ,cons-' 
tituyan su única retribución profesional. 

de que se adopte la correspondiente resolución. ' 
Ar-t. 5.°, lAs Ordenes ministeriales a 'que' se refiere ei ar- , 

tfculo tercero deterlninarán: ' 

1.° El sujeto pasivo y el objeto o materia de la tasa o exac-
dón parafiscal. ", ' 

. 2.° 'La base y el tipo máximo cuando éste se fije por un 
porcentaje) y, en los demas casos, los ,eleme;¡tos y !!1ftores que 
deterlninen su cuantla. ' . 

3.° El destino o aplicación concreto que haya ce darse, al 
producto de tales percepciones,' que podrá tener un carácter 
especifico, mixto o genérico. ' 

4.ó El Organismo encargado de, su gestión. 
, . \. 

Art. (>.0 Mediant.e Ordenanza. dictada por el Gobierno Ge
neral, previa. conformidad de la Presidencia del GobIerno,se 
regularán las tasas y exacciones de acuerdo con los términos 
de la Orden de su creación. l!:n todo caso, la OrdenanZa espe'
CUieará los tipos, las tarifas coondo procediere, las reglas !le 
liquidación y el medio para recaudarlas, que hábrá de ser uno 
de los fjados en la preSente 'Qrden. , . 
, Art., 7.° Las tasas 'y exacciones parafiscales se recaudarán 

POr cualqUiera de los medios que a continuación se sefial.ali.\ 
-según se determine en cada caso: ' , 

1» Por ingreso inmediato o mediato en el Tesoro, conforme 
a las normas de recaudación establecidas o que se estableZcan 
para la Región Ecúatorial. ' 

2. o' Por el empleo de papel timbrado de' pagos. 
3,0 Por ,efectos timbrados especiales. 

Art. 8,0 Será de aplicación a las tasas y' exacciones para-. 
fiscales el derecho preferente a que se refier'e el artículo 59 
de la Ley de Oi"denación Financierá de la Región.' 

Art. 9,0 Larecaúdaciónde las tasas, y exacciónes parafisca
les se llevará a efecto conforll1e a las normas que se establezcan 
en las órdenes, de s,u creación o en las or<lenanzas dictád~~ 
para aplicación de aquéllas, y, en todo Cáso, será igualmente de 
aplicación el procedimíentq de apremío que se halle en vigor 
pará el cobro de' impuestos; recursos o débitos de cualqUier pro
cedencia Úquidados a favor de la Administración de la Regió'1. 
El organismo f) funcionarios que tenga a su' cargo la contabi1i
dad de las tasas o exacciones expedirá la oportuha' oertificaciÓ!l 
de, descubierto y 'la enviará, á la Pelegación de Hacienda de :30 ' 
Región para que se tramite por la vía de apremio. 

Las tasas :y exacciones p~ra;risooles que no tengan señalado 
plazo expreso para su pago 1I?t:án exigibles en el de ocho dias 
a contar desde su notificación. 

Art. 10. Los actos pe gestión de las 'taSas y exacciones pa
rafiscales, cuando determínenun derecho o una obligación:, sE!'
rán reéurdbles en via econ6lnico-administrativa. 

Art. 11: Procederá la devoluc~ón de las tasas :y exacciones 
que sean exigibles por la prestación de' un: servicio o desarrollo 
de una 'actIvidad, cuando tal se;rvi.cio no se preste <> aquella ac
tividad no tenga lugar, o no se preste 'o desarrolle en la formA 
adecuada. 

Art., 12. En .caso de discrepancia acerca de la procedencia 
o cuantía de la tasa o eX'acción parafiscal, CUllildo de su pago 
depend-a la prestaCión lie un servicio o desarrollo de una acti
vidad, la cohsignación del importe fijado por el, 6rgano per
ceptor· dará derecho a la efectlvit-prestaeión de'dicno servic~o 
o actividad. Sien ,el plazo de quince dfas el interesado no 
,acre~utase h,aber formulado' la: replamaciQn correspondiente, el 
importe de ia. consignación se aplicará definitivamente al con
cepto que proQeda. La conslgnac1ónse hará en las, oficinas de 
Hacienda de la Región. , 

Art. 13, La cuantía de las tasas que se establezcan para sos
teni¡níentode un servicio público no podrá exceder del coste' 

,real de dicho servicio. El sobrante que se produzca, a: la liqui
dación del ejercicio' se ingresará en el Tesoro., Si durante tres 
ejerciciOS seguidos se liquidaran los presupuesto G'el serviciQ 
con superávit, se rebajarán las, tarifas o las tasas en la me-
dida necesaria para que se acomoden a lo dispuesto anterior
mente. E¡,ta modificación se hará de acuerdo con lo dispuest.o 
en el artículo sexto. 

Alt. 14, Las tasas se suprimírán: 

1.0 Por Orct'en ministerial de la PresidencLa del Gobierno, 
2,0 Por desaparición o supresión del servicio que las motivó. 


